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Los últimos tres meses en la Provincia de Mendoza han estado
marcados  por  una  sequía  crítica  y  un  ataque  frontal  del
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sistema  político  que  culminó  con  un  acto  de  traición
legislativa, desafiando la voluntad popular expresada en la
calle y en la Ley 7722.

Sí,  el  Parlamento  mendocino,  en  contra  de  la  conciencia
profunda  de  todos  los  mendicinos,  aprobó  el  Proyecto  San
Jorge.

En una Provincia que padece además una fuerte Crisis Hídrica
lo de los “Kapos Políticos” es de una perversión y audacia
inexplicable en términos de “mínima decencia”.

Sequía  y  la  Conciencia  Existencial  del
Agua

La amenaza de la minería se da en el marco de una realidad
difícil de sobrellevar para los mendocinos: que es la escasez
hídrica. Un destiempo político que solamente se puede explicar
por la necesidad urgente de los políticos de sacar dinero de
donde  sea  menester  para  mantener  sus  estándares  de  vida
insultantemente altos.



• Crisis Hídrica: El Pronóstico de Escurrimientos 2025-2026
del DGI confirmó que la provincia se dirige a otro año de
sequía crítica, con un caudal proyectado de solo el 60% del
promedio histórico.

• Conciencia Existencial: Este marco refuerza la convicción
innegociable del mendocino: su vida y su producción son el
agua de los hielos. La minería no es un debate económico, sino
un acto de aniquilación que nadie en la Provincia de Mendoza
puede ignorar.

La  traición  consumada  y  la  resistencia
inquebrantable

El  debate  legislativo  se  cerró  con  una  votación  que  los
mendocinos  en  la  calle  calificaron  como  un  “golpe
institucional” y lo es ya que se pasa por las partes toda
legislación existente y vigente sobre el tema, pretendiendo
imponer de guapos algo que en esa Provincia no tiene la más
mínima licencia social.



1. El Golpe Minero del 9 de Diciembre

• Aprobación de San Jorge: El martes 9 de diciembre de 2025,
el  Senado  de  Mendoza  aprobó  la  Declaración  de  Impacto
Ambiental (DIA) para el Proyecto Minero San Jorge (extracción
de  cobre).  Se  trata  del  primer  proyecto  de  explotación
metalífera que avanza con la Ley 7722 vigente, en un claro
intento de perforar su espíritu.

•  Alianza  de  los  “Kapos  Políticos”:  La  aprobación  fue
contundente (29 votos a favor y 6 en contra), lo que subraya
una  amplia  connivencia  política.  El  oficialismo  (UCR/PRO)
logró la victoria gracias al apoyo fundamental de un sector
del bloque peronista (5 de 9 senadores), confirmando que las
cúpulas  partidarias  se  unieron  por  el  extractivismo,
demostrando la barbaridad que la clase política está dispuesta
a imponer.



2. La Respuesta del Pueblo en las Calles

•  “Gesta  Libertadora  por  el  Agua”:  En  respuesta,  la
movilización  popular  fue  masiva  y  se  concentró  en  los
alrededores de la Legislatura. La “Gesta Libertadora por el
Agua” demostró la resistencia inquebrantable de las Asambleas,
la  “patota”  decidida  donde  converge  “un  beduino  de  cada
caravana”. Este movimiento de autodefensa se plantó frente a
los vallados, gritando que el agua de Mendoza no se negocia.

• La Presión y Exposición Política: La contundencia de la
lucha  popular  tuvo  el  efecto  de  amplificar  la  oposición
institucional, como la del Frente de Izquierda (FIT-U), que
jugó  un  rol  en  las  calles  forzando  al  resto  del  sistema
político a posicionarse en favor del reclamo de la gente o a
exponerse como cómplices de la traición.

Conclusiones  inmediatamente  después  del



Golpe Minero

Simplemente la actitud que está tomando la política mendocina
es prácticamente suicida o la confianza en que el sistema
político  provincial  ha  sobrevivido  a  corruptos  peores  que
estos  antes.  Suponer  que  una  Ley  simplemente  borrará  la
conciencia de un Pueblo como el mendocino y su relación con el
agua es muy optimista de su parte.

El Pueblo sigue en las calles, toda la Provincia salió a
pelear con el despropósito, siendo que a los que votaron esto
solamente les queda rezar de que sea muy tarde que los efectos
se empiecen a notar en la población y sobre todo en el agua
mendocina.

Teniendo  en  cuenta  que  las  técnicas  de  la  megaminería
solamente  dejan  pasivos  ambientales  y  sociales,  habrá  que
imaginar  la  exorbitante  cantidad  de  dinero  que  les  han
ofrecido para que se atrevan en Mendoza a tanto.


